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5epublica ¿odas los dias escepio los Hotningús.

lias Seyes, órde^esy anuBclosqne se 
aaauden publicar cu los ISoIctines ofl- 
dales se ha a de remUIr al Gefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasa 
ráu á los editores de les Btenelcmadi'S 
periódicos. (Ordenes de tt de Abril de 
1839, y 31 de Oetabre de 18&4.)

Consejo de Estado*
{Conclusion.) *

Que ia jurísprudanci;* óstableoí- 
tía por ol Tribana! Supremo ea 
finsseatancias dal5d0 Knaro y 8 
^® Marzo da 1871 dan praÍ!iz.;ada 

® eaftgUQq da esta litigio, pu asió 
^'ís par ellas sa declara qu?, tfa- 
tánJosa da raiaas de carbón, Ía 
i®y de 1849 y el raglamaaio para 
®w ejecacioQ par uilen haata coatro 
perteoenciaa, si bien en cada solici
tud de iüvesiigacioQ solo puoden 
cora pre o dar se des; y

Que el proyecto del art. 92 de la ’ 
CoastitueioD vigente, que prohiba' 
^ los Tribuaales dar cumpltniea* 
te á ¡03 reglamentos generalas, 
provinciales y locales sino en cuan- 
*u catéa conforraes coa las leyes, os 
^phcabla á la órdea de la Regencia 
^8 i-’ da Octubre da 1870 y su 
uyiaratofia delà de .Abrd de 1871, 
por ser contrarías á lo datermiñado 
cu la ley de 1849 y ea los regU- 
isentos da31 de Ja io del mismo 
3^0 y 23 de Febrero de 1863:

Que á la demanda contestó el 
Ministerio fiscal en el Tribunal •Su
premo pidiendo qua ae absolviese 
^û ella á la Administraciou y que 
®e confirmase la Real Órden reola- 
coada, para lo cual presenta corno 
fundamento de derecho:

Que la Sociedad «Mandiega, 
Bélica y Vizcaina» ha pedido en la 
‘ii^manda que se la mauteoga eu 
los derechos adquiridoa con ante- 
íioriilad à lo órden de t.® de Octu- 
^•■edo 1860 y gu aclaratoria de 12de 
Abril de 187); ynohabtenJosolici- 
ludo en lo^ exjiedientsa gubernati- 
*0® d que la demanda so contrae 
®U8 que nng^ perteueneia por iu- 
'^®9tigacioa, no deba prosperar tu 
fiQlension de ¿os perteoencias.

Que habiendo tenido su curso ■ 
legal los expedientes mia eros de la i 
Sociedad demandante, segan log ' 
principios establecidos eu la iey de 
)8-i9, no podian hacerae extensivos 
à aquellas los beneficios de la de 
1869 y reglamento de 1863, refe
rentes à la reserva para investigar, 
polque se quebrantaría et princi
pio de la retroactividad de las leyes; 
debiendo por lo tanto atenerse la 
indicada So cíe dad é lo determinado 
en el art. 10 de la citada ley de 
1849:

Que las Reales órdenes de 30 
de Setiembre de 1863, recaídas en 
los expedientes de los tegUíroa <El 
BujadiUo, El Conejo y Ea Perdía,’* 
no resolvieron otra cosa que la re* 
serva de continuar los registros 
como investigaeion, sin decidir 
nada sobre el número de pertenen
cias, lo cual está confirmado por lo 
consignado cu la Real órden, enyo 
copia presentU, de 22 da Diciem
bre del mismo año, que debe con- 
siderarse como aclaratoria de aque
llas.

Que la órden de la Regencia de 
l.^da Octubre de 1870, que vinoá 
establecer la misma doctrina que la 
de 22 de Diciembre de 1863, fuá à 
su vez aclaratoria del ar. 53 del re
glamento de 1849; y ajust^ndosé á 

Jos buenos principios de derecho, 
que entre otras cosas detenninan 
que no se causa perjuicio á tercero 
a no ser que hubiese razón legal 
para ello, dispuso que el derecho de 
continuar los trabajos como de in- 
vostigaoion. se limite á una sola 
portanencia; y

Que las sentencias citadas por 
la tepreseatacion de la Sociedad 
demandante no pueden ser obstá
culo para que se decida y resuelva 
oust de los dos criterios establecidos 

por la Administración es el mas i 
ajustado ó la razón y á la justicia; 
si el que suponen las resoluciones 
dictadas en expedientes concretos 
con anterioridad á la órden de la 
Regencia de i.* da Octubre de 
1870,. ó las que ha dictado con fe
cha posterior á esta órden:

Visto el escrito de contestación 
á la demanda del réprosentante de 
la Sociedad minera «La Iberia,» à 
la que se tuvo parte como coadyu
vante de la Admioîstracion, en la 
que formula iguales pretensiones 
que el Ministerio fiscal, apoyán. 
dose:

En que à los mineros que se bon 
acogido à la legislación de 1849 no 
se les puede aplicar de manera al
guna la de 1859:

Que dada la Real Órden de 22 
de Diciembre de 1863, no pueden 
considerarse las de 30 de Setiembre 
del mismo año sino como resoluto
rias de una cuestión de forma, de
jando intacto el derecho;

Que según el art, 68 del regla
mento de minas de 1849, en su 
consonancia coa el 33 del misino y 
el 10 de la ley, la reserva para 
investigar no comprende mas que 
una pertenencia:

Que por la orden de 1." de Oc
tubre de 1870 y su aclaratoria de 
12 de Abril de 1871 se ha declara
do eso mismo de una manera tei- 
miaante, reanioedo las expresadas 
disposiciones todas las circunstan
cias necesarias para que sean cum
plidas; y

Que las sentencias del Tribu
nal Supremo dictadas en otros plei
tos do miuas contrarias à las doc
trinas establecidas en dichas órde
nes ao deben de íavorecer la de
manda, pues se refieren d^hecbos 
que no forman jurisprudeccia:

1 Que mi Fiscal en el Consejo de 
! Estado, al iostruirse det asunto, 
Í coeformeá lo dispuesto en el de

creto del Ministerio-Regeueia de 
11 de Febrero del año actual, pi
dió, de conformidad con el del Mi
nisterio fiscal en el Tribunal Su
premo, la absolución de la deman
da para la Administración, y que 
se confirme la órden de 10 de Ju
nio de 1872 reclamada:

Visto el art. 10 de la ley de 
minas de H de Abril de 1849, que 
determina que al primero quo su- 
lioitare el permise del Jefe político 
para abrir pozo ó galería ae le re
servará por el término de uu año 
el terreno necesario para una per
tenencia que designará en el lór- 
mine do tres meses, contados desde 
el día del permiso:

Visto el art. 11 do la misma 
ley, qae permite puedan concederae 
cuatro pertenencias cuando se pi
den su o re minas de carbón:

Visto el art. 58 del reglamento 
para la ejecücioj de la ley, según 
el cual, si verificado el reconoci
miento no se confirmase la existen
cia del criadero ó mineral, ó no 
hubiese terreno franco, ó no estu
viese habilitada la labor en debida 
forma, el Ingeniero suspenderá la 
demarcación, dando parte al Jefe 
politico, que declarará sin electo el 
expediente, reserva Lido sin embargo 
al interesado su el primer caso, esto 
es, cuando no haya descubierto 
criadero ó mineral, el derecho de 
continuar los trabajos como de 
investiigacíoa siempre que se hayan 
llenado ó lleaen los requisitos que 
para eilo se establecen en la seccioa 
segunda del capítulo *•“:

Visto el art. 17 do la ley de 6 
de Julio de 1809, que dispone que 
el permiso para inveatigacion podrá
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compreuder dos perteaencías por 
persona, cuatro por una Compaftia 
y «1 dobla respectivamente ea las 
minas compren did ás eu el párrafo
seiïuado del art. i3. .

Visto el art. 28 de la citada ley. < 
quo concede à todo registrador la ; 
facultad de aspirar á convertir ea .

¿apremode 27 de Febrero de 4864, 
por la cual, con presencia de 1» 
órden del Regente ya referida, se • 
mantuvo la doctrina opuesta^ fnu- 
dAcdosa para ello en las léyes y - 
reílamentos vigentes sobre 1» ma
teria-, y en que, aparta de lo que te 
prescribo por el articulo 92 de la 

no-69ConsUtaiiica, dicha órden

refiere et «t/ss delegi a ai eo b'de 
1349 procederia sólo en et oasode 
estar vigente al iniciarse la solid- ■. 
tûd de investigación, no cuando ya 
.estaba derogido, y vigenis otra ley

lo cual el deber de la Sala es ap*"®" 
ciar las razones y faodameutos que
existan para confirmaría 6 revo- 

, oarla. examinando al efecto todas 
* las leyes, regtaraeutos y disposieio- 
"-. nos expedidas sobre la materia, y 
1 pesando su valor para formar su 

, x nuro ! inicio y fijar el criterio qne estime K^lTiirJXlbiî resolver un { mieiesto y «oetiedoi

Conformdndume cou lo consul

y otro regiam en 17: 
Considerando, además, que por

’"^Visto el art. 37 del reálamento ' 
reformado de 25 de Febrero de . 
1863, por el cual se determina que 
los investigadores puedan aspirar à * 
convertir sua registros en investi- . 
gacionesn que si el registro abra- s 
zasa mós do dos pertenéumas. y ■ 
quisiera coasarvarias todasen forma : 
de investigación, preseuteu por sa- 5 
parado lautas solicitudes cuantas | 
seul nacesarias para que cu cada . 
expediente de ioveatigaoiou no se 
comprendan más de dos perteuen-

Considerando que en la
11 de Abriî de 1849, si bien

ley da 
sa fija 
las in-una pertenencia minera por 

vestigaciones originarias y directas 
que tienen po¿ objeto una explota- 
oion por medio de pozos y galerías, 
y cuatro para las eoncesionea oble- 
cifips por solicitudes de registro^ 
siendo de minas de carbón, nada-
se consigna respecto de estos regis
tros cuando desaparecen como tales 
por no habowie descubierto el mine
ral y se trasíorman en investíga-

Considerando qneeste vado de 
la ley lo llenó desenvolviendo su

trámite no es posible resolver un 
punto de derecho sustantivo, fina . _ Contencioso
i el número de pertenenmas que ^0^ U Sala d ^^^.^^
e„„e,poode * una reserva ^ ,~ „. p,.„„de Calde-
vesligacion, según.sostiene la ™i’ ? u 11 Tninas

i ma Sociedad -Iberia» al querer li- 
I mitar el alcance y efectos'de la

Real órden de S’i de StUiembre de
1863: •

Considerando que la Adminis
tración aefiya desde un principio 
ha comprendido la extension de las 
minas por iavostigacioo, conce
diendo todas las partenonoias objé-

i ronCoUautea, Presidente; D. Tomas 
1 Retortillo, D. Domingo Moreno, don 
! José Garcia BarzanaUana, D. Joa

quín Gutiérrez de Rubalcava, el 
Marqués de la Rivera, D. Victorio 
Fernandez Laacoiti, D, Pascual

Vista la referida ley de 0 de 1
Íidio.eu sus msposicioaesgenerales j ggpintu el leglamentodedl de Juno 
y transitorias y údima, por las que ’ ■ • • - - pAnsiPimr on su
39 determina quo se apliquen las ;
ventajas coaepdUas por ella 4 las. j 
antiguas coccesiones siempre que 1 
no haya perjuicio do tercero; 1 
tienden las pertenencias a los 
mîtes marcad os en la misma, ha- . 
hiendo Urtcuo iranco, y derogan i

dfcl mismo año al consignar on au
arf. 58 que los registradbres que se 1 
encuentren efi esas Condiciones

todas las ley es y dtepoafcioues an-te-

'vista la Real órden de 30 de 
Setiembr® de 1863, recaída en los 

' exptdientee de minss <E1 Bujadilio, 
E^ Conejo y La Perdiz.’ que de- 
urminó se pidiesen las pertenencias 
pot luveaiigaciou ea la forma pre- 
Q,uida por 61 art- 3'’ dél regla-

tendcàa derecho à continuar eu sus 
trabajos lue'¿o que obtengau esa 
gracia por la reserva que debe eon- 
cederies la Ad min istr ación î

Consideraado que la palabra «con 
tinuar* significa seguir en la mis
ma cosa; de' lo que se deduce que, 
ellos trabajos so hacían en los ter
renos corraspondieates à cuatro 
pertenencias- por ser mioaa de car
bón, en esos miamos deben seguir 
sin fimiUcion alguna, aunque bajo

To de los registros dejados sin efecto 
à los dueños de estos quo no. habían 
enoontfado mineral Ji-ar» fiue pu
diesen continuar sus trabajos sin 
limitación alguna sobre loa terre- 

. nos de eus antiguos registros:
Considerando que en ese misino 

1 sentido forman su jurisprudencia 
el Consejo Real y el Tribunal Su
premo por sus seutenciaB da A de 
Marzo de 1869, 15 de Enero, y 18 

1 de Marzo da 1871 y 27 de Febrero. 
1 de 1874, aplicando la ley de 1^49 
1 en expedientas iniciados y seguí- 
1 dos bajo su imperio:
1 Coasídefandu que esta juris- 
\ prudencia contiene 14 buena doc- 
1 trioa sobre la materia, y que la

Bayarri, D. Juan Jiménez Cuenca, 
D. Mariano ZacaríasCazurro y don 
Fernaudi Vida,

Vengo en dejar sin efecto la 
Real órden de 10 do Junio de 1872, 
queha sido reclamada por la So
ciedad «Manchega, Bética y Viz
caína,» en 0080^.0 por 611» ®® ®^^" 
.firman los decretos del Gobernador 
da Córdoba de 30 de Mayo de 1871, 
y se desestiman loa recursos inter
puestos por la Sociedad minera ya 
referida en los expedientes á que 
ee contrae: entaodiéndose que esta 
declaración concreta es ^ólo apli
cable 4 las perteoencias minaras 
que so cncuenireu limitadas por re- 
Bolnciones de la Administración,

^^^Vistas las senlencits del Conse- 
m. Real y Tribunal Supremo de 4 
^Matzo de 1859, IB de Enero, 15 
«As de Marzo de 187 1, en las que 
se consigna que las reservas cou- . 
tfiaren derechos eficaces y positives, < 

en las investigacioues por 
•uwervas de legislros dejados sm 
.«totu el derecho 110 esiá limitado a

laforma de investigación:
Considerando que la contínua- 

oíon 4 que se refiere el reglamento 
de 1819 os la conversion que per- 
aiite y concede la ley de 6 de Julio 
do 1869 ®u su art. 28, palabras 
que significan y envuelven une 
mUma idea, y que daU à eútender 
la diferencia que existe entre le»

oana pertenencia, sino que so ex- 
-étesde 4 todas las de aquellas: 
fibiUaViata la órden del Regentedel 
nlBóno de 1.’ de Octabre de 1870, 
oitílcifida en expedieate promovido ? 
Jopúí4). Medias María Rivero sobre j 
ogaomfacicn de la inteligencia que , 
oi“de.W darse á la Real órden de 30 j 
oáiMd8^Uén.bieae 1863, en los que » 
ebaftHfefi6f6^ -» ^^^^^^^ .^“ continuar 
oh tcafi^jds de invesUgacion, concedí- 

osi^ ova ,

Ébuispdud que la reserva del deie- j 
d eipt^oide Idve.ugar, otorgada con- j 
ene ati. bh dei ng amento do ■

txiiendetóioá uca perteneoi.,a coa

investigauionea simples y las que 1 
vienen por conversion, diférencia 1 
que resulta coa claridad, así en el 
conjunto de' la legislación de 1849 
como en la posterior. \

Considerando que no obsta á la I 
genuina representación dada 4 la 1 
palabra «continuar» el que la re- 1 
serva se owrgae ácondicion de que j 
selienen los trámites y requisitos j 
ordenados para obtener las inves
tigaciones, porque partiendo ya del | 
derecho declarado para seguir tra-

miama es la que se halla estableci
da en OÍ art. 28 de la ley de 1869 
y en el 37 del reglamento, de 1863, 
consagrando de este modo la inter
pretación dada á la ley de 1849 y 
regiameiilo sobreda trasformación 
ó conyersiüii deies,registros en in
vestigación:

Considerando que la jurispru
dencia rtferina,^. subre tener por 
base la letra 'det. reglamento y el 
espíritu de la ley de 184.9, estaba 
fundada en principios da equidad y 
justicid, porque no había razón pa
ra equiparár á loa regiatradores des- 

1 graciaaus que hablan, consumido 
sus capitalessiu encontrar mineral

büjandü fcübre los terrenos de cuatro 
pertenenciaB, si por ser de carbón | 
ese un ñero coin pre odia el registro i 
dejaeo sin efecto, ninguna üifioui- 
taü oJrecia dentro de la legislación 
de lb4J el que se formas^ no ex- 
Iddienie ue investigaemn para ca-

las üimeníiunea queBntóú>-es tenia. 
Vista la senuocia ü«l Tribunal

i da una de ellas:
j Gunbiderando que, aparte de
j ello» fl nuevo expediente à que «6

no obstante las soliciiudes formu
ladas en contrario por sus dueños 0 
apoderados, y que estén coraprón’- 
didas en los recursos resueltos po 
la órden reclamada de 10 de Junio

con los simples investigadores que 
pocos ó ningunos sacrificios tenían 
que hacer: ,

Y Cüoeideiando qua en el pre
senle pleito no viene e^ tela de 
juicio la Órden del Regente del 
Reino de 1? de Octubre do 1870, 

1 pues quecódescariad a en el inci- 
oeuie piévio de la admisión; y sólo 

I se trata de la de 10 de Junio de 
t 1872, que resolviendo en alzada los 
| recursos interpuestos por la Socio- 
1 dad .Manchega, Bélica y Vizesiua» 
1 confía loa decretos del Gobernador 
1 de Córdoba de 30 de Mayo de 1871, 
1 lecaidos en expedientes particuta- 
} res, confirma dichos decretos, por

de 1872.
Dado en Palacio á ocho de Agos* 

to de mil ochocientos setenta y ciU' 
co.-Alfonso.—El Presidente 
Consejo de Ministros, Antonio Ca-' 
novas del Ca8liUo.> ,

Publicación.—Leído y public»' 
do et anterior Real decreto por ®* 
el Secretado general del 
de Estado, haUándose oelebrau 
audiencia pública la Sala da ^^ 
Contencioso, acordó que sé teug^ 
como resolución final en la ^®®'’^ , '
cia.y autos á qué se refiere; que 
una 4 los mismos; se notifique » 
forma 4 las partes, y se inserte 
la «Gaceta,» de que certifico.

. Madrid Ib de Setiembre 
1875,—Pedro de Madrazo.

Núm, 1283.

Gobierno civil de 
vincia do Córdoba*

Por e. Sr. Capitán Teüieoi® P^^ 
mer Jefe del Escuadrón de ^ ^^ 
maudaucia de la Guardia 6 ^ ^^^^ 
esta provincia se participa ^^^j¡. 
Gobierno, que habiéndese P^g^jx 
cado un reconocimiento 
geato segundo Cayetano
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Tclo^a.-IS-.toíbdaiaVr/hcoideúfel d-i , 
Baena, ¿o el mo#to,;de Holguera 
término, de dicha villa, se encontró 
en el cortijo fletíominado de loa Pa- : 
dilloe, que labra Mateo Ramírez 
Roldan, vecino de Nueva Carteíla, 
un mulo, una muía y uoa yegua 
con rastra mulo, y que hay indi
cios de que el mulo y la jala fue
ron robados haca mas de dos años 
en la villa de Herrara {Savilla) y la 
yegua óü la ciudad de Montoro do 
ceta provincia.

Lo que he dispuestoao publique 
en este- periódico oficial para^ que 
llegando á conocimiento de los into- 
resadoa. puedan presantarse 6 ha
cer la reclamación oportuna ante 
el Sr, Juez de primera instancia de 

1

Baena ácuya díspesicion se encuen
tran.las caballerías, y donde le so- 
rán entregadas toda' vez que-acre- 
(lite su legitimi Jad.

Córdoba 5 de Noviembre,de 1875.
El Gobernador, 

AníontO Garcia Jííaiíviño.

Núm. 1288, j 
iDor la Dirección general de ca- 

hallcria se oficia á este Gobierno, à 
fin de que haga saber al soldado 
procedente del ejército de l uerto 
Rico, Fiaccisco Fernandez y Goo- 
zalez, que desembarcó en Santan 
der en cinco de Marzo del año an 
terior, y «lue en la actualidad se 
halla disfrutando cuatro meses de í 
licencia en esta provincia, (igne i 
rándose el pueblo,) la obligación 
que tiene de remitir, todos los me . 
8ts k8 justificantes de revista al 
Regimiento de Montesa, de guar J 
nicion en Sevilla; asi como de pre 
sen tarse en él cuando termine a 
licencia concedida; en la inteligen
cia que de no veiifioarlo se le per-
seguirá cemo desertor.

Lo que be dispuesto se publi* 
que en este periódico oficial para 
coiiocimieuto del interesado.

Cóiucba 6 de Noviembre de 
t873.

El Goberuador, 
Ánlonio Gíi-i'ciíí Mauri^Ot

Núm. 1299.
El Exorno. Sr. Presidente de la 

Comisión encargada por S. M. el 
Itcy fq. D, g.) para ¡a erección de 
un mausoleo à los restos mortales 
del ilustre marqués del Duero y de 
una eglétnu ecuestre 4 su gloriosa 
memoria, se ha servido remitir á 
este Gobierno un ejemplar del pro
grama de opcíicioiJ y concurso pa
ra la ejecución de ambas obras;) 
deseando dalle la posib.e publici
dad á fin de que sea conocido de los 
artistae españoles, cuya coopera
ción solicita in mencionada Comi-

Nùio. 1289.

caltura, Industria y co
mercio.

Esta Corporación pone en cono- 
cimieato de los Alcaldes, produc-

rompió la davíótila del Isdo ders-
i contrario á los hechos que comd 
1 probados ae admiten y consignan 
1 en la sentancia recorrida, siendocho, á consecuencia,de Ip que no 

obtuvo.uanWud ha.la los « d«K j MoiUWeql» «a uno .

el heoho en en swit^ ^ «^ ia¿|.'< do quo su traía; .
da lésions?, Kay»», JU .• W J" , Fallamos ,uo debemos declarar , 
ourrieron la ciroaostauoia agray - ^ j,claramos no haber lagar 4 la ,
le í» a^W»,.'’ “S-"H.a 1 Idíuieiou del recurso de oasaciou • ,
aieouante de arrebato y obcboa-
cion, y.condenó à Mariano Sañobo 
à un año y un día de prisipú cor
reccional, accesorias, indemniza-

* que contra la seo ta neis proauocia- 
daen i de Mayo último poda Sala 
de lo criminal do la Audiencia de ,

Fioo, he acordado anunciar á cuan- 
tas personas pueda" interesarles 

1 que dicho programa queda desde 
. hey de manifiesto ea el despacho 
^oficial del Sr. Secretario de este 
V Gobierno.
1. Córdoba 5 de Noviembre de 
j 1875,
• El Gobernador,

Antonio García Mauriño.,

torea y cosecheros de esta provin
cia que han sido invitados ante- 

í riormente ó concurrir con mues-,
tras de sus productos á la Exposi
ción ínter nación al de Filadelfia y 
que aun no lo han verificado, que 
la Comieion general Española ha 
acordado pro rogar el plazo de omi
sión hasta el 25 de Diciembre 
próximo.

La Junta estimula á los Ayun- 
tamientos, agricultores é indus
triales de la provincia à que remi
tan ejemplares de sus productos y 
manufacturas à las dependencias 
de esta Corporación, como lo han 
hecho ya otros muchos á fin dedar 
mas brillo é importancia á la re
presentación da nuestra provincia 
en el certámeu norte-americauo.

Córdoba 5 de Noviembre de 
1875.—El Gobernador Presidente, 
Antooio García Mauriño.—El Se
cretario, Juan da Hios de la 
Puente.

Trlbunal Supremo.

En la villa y Corte de Madrid, 
10 de Julio de i876, en el recor
dé casación por infracción de ley

á 
so
que anta Nos pende, interpuesto 
por Mariano Sancho y García con
tra la sentencia que dictó la bala 
de lo criminal de la Audiencia de 
esta Corte en causa seguida contra 
esteen el Juzgado del distrito de 
la Latina de la m;sma por lesio-

Resaltando que en la tarde del 
13 de Dioiembre de 1873 estaban 
varios niSos jugando y tirándose 
piedras en la escalera provisional 
de madera de la piara de la Ceba
da; visto lo cual por Mariano San
cho, que tiene una carbonería pró
xima à aquel sitio, corrió con un 
palo detrás de aquellos; y corno 
uno de estos, llamado Ricardo Ro
dríguez, se oayeta, cayóse también 
sobre el Sancho Garcia, y después 
que se hubo levantado le dió üQ 
golpe con el indicado palo y 1®

cion y costas: 5
Resultando que contra esta sen- | 

tencia se ha interpuesto á nombre 1 
del procesado recurso de casación j 
por Infracción de ley, siu citar ar- j 
tículo alguno do la provisional de 3 
Enjuloiamienio criminal que auto- j 
rice el recurio, y designando coído . 
infringidos: primero, el art, 12 de 
la ley de 18 de Junio de 1870 sobra 
reformas en el procedímiooto cñ-
minal, porque de la prueba practi- 1 
cada cu la causa no resultaba acre- | 
ditado, como se afirma en la sen- 3 
tencia, que el recurrente produjese , 
con no golpe de palo la fractura Í 
de la clavicula; y BCgundo, el 8.’ 
del Código panal en su circuns
tancia 4.‘r el 9.“ en las 3.* y 4/ y 
el 82 del Código penal, porque no 
se apreciaron las circunstancias 
comprendidas en ellos, y se iin
paso pena mayor de 
diente ségan ta ley:

Resultando que 
fiscal 80 ba opuesto 
dal recurso porque 

la correspoa-

et Ministerio 
à la admisión 
ao 60 ci la el

fundamenío del mismo, se discute 
la prueba y no aparecen ni so in
fieren las atenuaciones alegadas de 
loe hechos qne como probados se 
admiten y consignan en la senten
cia recurrida:

Visto, siendo Ponente el Ma- 
gistradoD. BiegoFeruandezCano: 1

Considerando que en el esonto 
en que se interponga el recurso de 
casación por infracción de ley,con- 
íorme á lo prescrito en el ^rt. 820 
de la provisional de Enjuiciauiíento 1 
criminal, ea preciso citar el articulo 
de la naisma que Jo autorice; y que 
faltando en el presente recurso, 
deducido á nombre de Mariano 
Sancho Garcia, ese indispensable y 
eaenoial requisito, es por tal motivo 
legalmente ioadmieible:

Considerando, además, que ai- 
ganas de las alegaciones que se 
hacen en dicho recurso ee dirigen 
4 impugnar y combatir las apre
ciaciones de la Sala sentenciadora, 
relativas á la prueba de la delin
cuencia del procesado recurrente; 
apreciacioneB que, según se ha de
clarado muy repetida mente por este 
Supremo Tribunal, son de la ex
clusiva competencia de la misma 
Sala, sin que deo nunca lagar ni 
motivo á la casación; y que laa 
demáfl alegaciones parten de un 
supuesto gratuito y abiertamente

este -territorio ha interpuesto el 
projesado Mariano sancho Garcia, , 

j al que condenaiQOB en las costas y , , 
i al pago,- cuando viniere á mejor 
\ fortuna, de la cantidad de 125 pe- , 
? idas, equivalente al depósito que ■ 
j de no Bór-pobre dabiera haber coas- . 
1 tituído; y comuníquase por al coa-, 
| dueto ordinario esta resolución al 
1 Tribunal sentenciador para loselec-

tos correspondientea. .
Ael por esta nuestra sentencie, 

que se publicará en la ^Gaceta de 
Madrid* ó iuserturá en la <Cü!ec- 
cion legislativa,» pasándoao al efeo- 
to las copias nt cesarías, lo prouuu- 
oiamoi. maodamos y firmaaos.— 
Sebastian Gonzalez Nandin.—Ma
nuel María da Basualdo.—Manuel 
León.—Miguel Zorrilla.—Diego 
Fernandez Cano.—Eugenio de An
gulo.—Ricardo Diaz de Ruada.

Fubicacion. — Leiday publicada 
fué ia anterior sentencia por e; 
Exorno. Sr. D. Diego Fernandez 
Cano, Magistrado dei Tribunal Su- 

\ premo, estándose celebrando au* 
l dieiicia pública ea su Sala segunda 

el Oia de hoy, de que certifico corno 
Secretario de la misma.

Madrid tO de Julio de 1875.— 
Licenciado Bartolomé Rodríguez dé 
Rivera,

Nám. 1271.

Dirección general de rentas 
estancaas.

se

Loterías.
Por Real órden da 16 del actual 

autoriza al Consejo da sañoraa 
celadoras del Apostolado de la 
Oración de Badajoz, para celebrar 
monsualmente una rifa en el con
cepto de utilidad pública, con apli
cación de sus productos à la edifi
cación de un templo extramuros 
de la capita!; quedando sujetas en 
cuanto al pago del impuesto y de
más precedimieoios á lo que deter
minan el Beal decreto de 20 de 
Abril ultimo éinstrucciou de 25 del 

1 misino sobre rifas.
3 Lo que 83 anuncia al público 
| para su inteligencia.
5 Madrid 27 de Octubre de 1875. 
! —El Director general. Joeé Ri- 
Í vero.
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Dirección général do Ïns- 
íruccion pública.

Prologada basta el SO de No- 
vÍ6üibra próximo la época ea.que 
han de principñir en este año loe,, 
ojercieiofi de exámea para dar va
lidez á los estudios privados, según, 
la disposición tr-^nsitoria del Real- 
decreto de 31 del actual; en conso
nancia con la misma, esta Direc
ción ha acordado prorogar igual
mente el plazo para presentar solí 
citudes hasta el lo deS expresado 
mes-de Ndyiembre.

Madrid 39 de Octubre de 1875. 
__El Directorgeneral, Joaquín Mal* 
donado.

Se halla vacante eu la Escuela 
superior de Arquitectura de’Madrid 
ia cátedra de Êstereotomta y apli
caciones de la Geometría descrip
tiva A las sum as, perspectiva y 
frn o mónica, dotada don el sueldo 
anual de 4-000 o ese ta si la cual ha 
de proveersa por oposición con ar- 
regloá lo dispuesta en el arh 226 
de la ley de 9 d( Íeíiéinhrede 1857. 
Los ejercicios te veríScafanAn Ma- - 
drid en ia forma ‘ preven ida en el 
reglamento de ¿ tío Abril de 1'876. 
Para so^ admuido a "la opasiefon 
se requiere no hallarae incá-pacita- 
do el opositor para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido 26 años 
de edad, y tener el tiium de Ar
quitecto ó tener aprobados los ejer
cicios pata optar á dicho título.

Lois; aspirantes presentarán sus 
aolicitudes en la Direccioñ general 
de Instruccicn pública en el im- 
prorogable término ue tros meses, 
á contar desdó ia pubUcacfon de este 
anuncio en la «Gaceta,» acompa
ñadas de los documen loa que aere- 
diteu su apti tu 1 legal, do una re
lación jüstílicida de sus mónUa J 
aorvicios, y de un programa de ia 
asignatura dividido en lecciones, y 
precedido del razona míe o tu que se 
crea necesario para dar á cacúcer 
ea forma bre^/e y aoncilla las ven
tajas del pian y del mciüdu.de tn- 
señauza que, Si ¿nu ia disposicioü. 
10 del articulo ¿3 del reglamento 
vigente, habrá un ejercicio prácti- 
co,'que consisniá ea la resoluciou 
giatica de los problemas que cor- 

üíttaRti» de it asignatum, piepa 
ribcese al electo pci el Tr.buna 
mi número convenitnle ue probie- 
m as iclativoaa ptrcfcctiva y *’0^" 
bras y otros 0c Esteieoiomia, sa
cando à la tuula el oposilcr uno 
de cada clase, que coa la prepara- 
oiou qoe el Tribunal acuerde, de
bela létolvcrxu el oúmci o ü« plie
gos que (ie. ti aspuante necesarios 
para dartqbai lueaóe .a aomcion.

Según 10 disputsio cu el aJ. 1.* 
del dprís^oo regíaaículo, cate 
f^punoo deberá pubhearae en loa

Boletines oficies, de íódae las ■ düba » calle4e‘'gan ^CF*'. Sc hallan de venta en el
provinoias, y por medio de edictos 
en todos los estableéimieatoa pû* 
blioos de enseñanza de la Nación;
lo cual sç advier te para que las Au- 

■ (pridadqs respediváí ' dispongan 
: desde Igegó que asi se verifique ñn 

. mae que osle aviso'. '
■ Madrid 15 dé Octabra de 187fc.<

__El Director general, ' Joaquin
■Maldonado Macanáz. ■

AMJMIóS.

Cerlificaciones de ' 
exetícion del servît 
' cio Militaru 1 v

Sc hallan de Veo La en 
la Imprenta deí*Diafio 
de Córdoba,» S. Feruani 
do 34 y Letrailó® 1^*: ’

A los Secretórios
" DE

Auinlauiieuto.
Kepartimieuto y fflá-

Irícula. ' ■
Los pliegos-estados 

para la lormaciou de Ian 
M aliicula de subsidio y^’ 
Kepartímieuto pur ler- 
lituiial, COU el aumento 
uei lauto por ciento pa
ra ¿iumcipalesy couac- 
legio a los últimos mo- 
üclos se haUau de venta 
en la uLpreula y librería 
del «Liai io de Coí doba, » 
LeU ados 18 y baumFerv
nando 34. . <j

À los maestros. ^

Estados mensuales de 
las cantidades que se it s 
han salisíccho por pH-j 
meras obligaciones del t 
enseñanza, y de laS ^ü¿ 
se les adeudan, ¿e ha-; 
lían de venta én el des clave dó^ juipresos para 
pacho del* Diario de Cor- j las oUcinas municipales»

€ e
naudo» 34. ■" i

Papel y sobres. « . 
oün'Una caja de papel con 
100 cartas^^ y otra con 

.100 sobres se venden 
¿n la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, nüid. 34, 

3

/ todo por cinco reales'.
- F lilii ■ ¡»„l.;^.r~—...,,———.— . 

; líiiegps-esla^oá para 
ia formaciou del padrón 

i por 1Ó:Í Ay ualamienlos, 
en visla de las jjíájus es- 
tendidas por tos vecinos» 
-con '^reglo ál^glameu- 
to de G de Mayo de 1^71. 
Se baO^n de venta en la 
imprenta y litografía del 

.«Diario de Córdoba,» 
i Letradós’18 y San Fer
nando 34,

-RENATOS. 
deS/M. eFRey

Se han recibido de to
dos tamaños para los

i Ayuutamieutoá, Escuo * 
.las, estancos, y demas Í
; LstúbieeiwieUtOS públi- í ouamos negocios se refieren 4 los 

adelantos maienafos del país.
Acepta la lepubtnucitiii de coa] 

qaier empresa, uompañia, corpura- 
ctou ó particular.

Atiende à la coiocaciou de capita- 
| es y los recibe en depósito y cuenta 

corriente con interés.
Para mas detalles, dirigiree á loa 

dichos Sree. Lopez Girvantes y corn- 
paÜía.—AtochaS-l.—Madrid. 10—3

eos, en la librería del 
«biarió de Córdoba», 
calle de §aa Fernando 
número 34. Day de to^ 
dos precios desde 100 rs« 
basta 4 rs.

j^ los Secretarios de 
Ayuntamieoto.

Pliegos estados para 
la lórmacion del amilia» 
mi en Lo y reparlimienlo, 
presupuestos, . estados 
coiúparaUvos, cuentas 
de Aleaídia y Deposita
ría» relaciones y toda

despacho de este perió-
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

ARRENDAMIENTO.

Se arrienda una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y inedia, co
nocida por la del camino de Agni- 

■ lar, en el térmiao y ruedos del 
pneblo de Lcoamejí, de la propie
dad de D.* Josefa García Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue
den entenderse en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó con 
0. Joan Camargo y Jimenez en la
villa de Paleaciana. 3—3

Hojas de padrou con 
arreglo al art. 2i de 
reglameuto de 6 de a- 
yo de 16/1. ^e haUao 
de venia en la librei.a 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando d4 
y Letrados 16.

Centro Comercial.
Propagador de la agnckhitta, de 

comercio y de las industrias ceas- 
íiuctort, cniteia y Uhnl, bajo la ra
zón sóciat
LUPEZ CERVANTES Y COMPAÑÍA. 
Uácioas oentraies, calle de Atocha 
número 34.—Madrid.

Esta Sociedad promoverá toda^

A LOS MAESTROS.

de
lx)s impresos para las cpenías 
iratorial que los maestros üe- 

nen que presentar 4,jos Ayunta
mientos 5' copias que han da remi
tir A la Junta provincial, se venden 
en la imprenta y litograíía det Dia 
río calle de Lett ados 18.

Impronta, libr ría / litografía <1« 
DUiüíU DS CuRD0i>Á>
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